
Número 87        Madrid, 15 de enero de 1993.  
III   Legislatura

S U M A R I O   

2.   TEXTOS EN TRAMITACION

2.3   Proposiciones no de Ley

PNL-44/92 R.5814. Presentada por el  Grupo Parlamentario Popular, al objeto
de instar al Gobierno de la Nación, a través del Presidente del Consejo de
Gobierno, para que en el plazo de tres meses remita al Congreso de los
Diputados sendos Proyectos de Leyes de regulación de la televisión por cable
y de regulación de la Televisión local, cualquiera que sea su medio de
transmisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PNL-45/92 R.5851. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, al objeto
de instar al Consejo de Gobierno a exigir del Patrimonio del Estado la cesión
de la titularidad de las fincas de acuerdo con el Plan de Revitalización de
Aranjuez y a remitir a la Comisión de Agricultura el Plan de aprovechamiento
de las mismas y el estudio de aprovechamiento de la finca Sotomayor
elaborado y presentado por Espasa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.4   Mociones

M-20/92 R.5759. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, subsiguiente
a la Interpelación 15/91 R.4186, sustanciada ante el Pleno de la Cámara el día
17 de diciembre de 1.992, sobre política general del Consejo de Gobierno en
materia de utilización y fomento de energías renovables en la Comunidad de
Madrid.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M-21/92 R.5760. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, subsiguiente
a la Interpelación 19/92 R.4144, sustanciada ante el Pleno de la Cámara el día
17 de diciembre de 1.992, sobre política general del Consejo de Gobierno en
materia de deportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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2.5    Interpelaciones

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 13 de enero de 1993, admitiendo
los escritos: R.5867/92 del Portavoz del Grupo Parlamentario Popular; y
R.113/93 del Portavoz del Grupo Parlamentario Izquierda Unida, relativo a
mantenimiento de Interpelaciones en tramitación para el próximo período de
sesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.6  Preguntas para respuesta escrita

2.6.1  Preguntas que se formulan

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha  13 de enero de 1993, sobre
tramitación como Petición de Información de la PE-308/92 R.5735, del
Diputado Sr. Burgos Beteta, del GPP, dirigida al Consejo de Gobierno, sobre
cuestiones relativas a anuncios en Telemadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-333/902 R.5631 . De la Diputada Sra. O´Shea Suárez-Inclán, del GPP, a la
Sra. Consejera de Integración Social, sobre cuestiones relativas a las
Comisiones formadas en el seno del Consejo Asesor de la Consejería de
Integración Social, del que forman parte, entre otros, representantes de
asociaciones de minusválidos, tanto físicos como psíquicos. . . . . . . . . . . . . .

PE-334/92 R.5632 . De la Diputada Sra. O´Shea Suárez-Inclán, del GPP, a la
Sra. Consejera de Integración Social, en relación con la contestación remitida
a la PE 252/92 R.3807, número de ancianos que han disfrutado estas vacaciones
de las estancias temporales programadas por su departamento, lugar de disfrute
y personal que les ha atendido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-335/92 R.5652. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, sobre previsión, por
el Consejo de Gobierno, de realizar campaña de información o publicación
específica, logotipo adoptado a nivel europeo y lema común, en relación con la
declaración por la C.E.E. (Decisión 91/49) del año 1.993 como � Año europeo
de las personas de edad avanzada y de la solidaridad entre las generaciones�.

PE-336/92 R.5653. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, en relación con la
proclamación por el Parlamento Europeo, (Decisión 91/49) del año 1.993 como
� Año europeo de las personas de edad avanzada y de la solidaridad entre las
generaciones�,  previsión del Consejo de Gobierno de acogerse a esta
celebración, iniciativas a desarrollar por las Consejerías y calendario para
acciones diversas en la CAM por parte de los Consejeros. . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-337/92 R.5654. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, en relación con la
celebración en 1.993 del � Año europeo de las personas de edad avanzada y de
la solidaridad entre las generaciones�, estudios o previsiones del Consejo de
Gobierno sobre la influencia del movimiento demográfico en la CAM, que
apunta hacia un notable aumento de la población de edad avanzada, y acciones
previstas dirigidas a la atención de esta realidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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PE-338/92 R.5655. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, en relación con la
celebración en 1.993 del � Año europeo de las personas de edad avanzada y de
la solidaridad entre las generaciones�, intención del Consejo de Gobierno de
favorecer e impulsar la elaboración de una Carta Europea de los Derechos
Fundamentales de estas personas, así como algún programa de acción que
favorezca a jubilados, trabajadores, y personas de edad avanzada. . . . . . . . . .

 PE-339/92 R.5656. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, previsión de la
Consejería de algún tipo de apoyo o ayuda para respetar los derechos sociales
fundamentales de las personas de edad avanzada, posibilidad de asesoramiento
en problemas jurídicos, asistenciales, sanitarios, económicos y cuestiones
conexas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-340/92 R.5657. Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, en relación con la
celebración en 1.993 del � Año europeo de las personas de edad avanzada y de
la solidaridad entre las generaciones�, previsión para informar a los trabajadores
de edad avanzada y a las organizaciones sociales sobre su eventual participación
en estas iniciativas, así como previsión de informar a los jubilados, ancianos y
a las personas que les asisten, y a los jóvenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-341/92 R.5658. Del Diputado Sr.  Ruiz Reig, del GPIU, en relación con la
celebración en 1.993 del � Año europeo de las personas de edad avanzada y de
la solidaridad entre las generaciones�, solicitud de información al Gobierno
Central sobre previsiones de participación en esta celebración, así como
conocimiento de la creación de un Comité Nacional de Coordinación del
Gobierno de la Nación en el Comité y cuestiones conexas. . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-342/92 R.5659. Del Diputado Sr.  Ruiz Reig, del GPIU, en relación con la
celebración en 1.993 del � Año europeo de las personas de edad avanzada y de
la solidaridad entre las generaciones�, previsión del Consejo de Gobierno de
efectuar ayuda económica específica a alguna iniciativa pública o privada así
como información a las organizaciones sociales de la CAM sobre una posible
colaboración, y existencia de algún plan piloto a los efectos. . . . . . . . . . . . . . .

PE-343/92 R.5812. Del Diputado Sr.  García-Escudero Márquez, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre gastos que se han realizado hasta la fecha y
previsiones futuras respecto de las obras del Archivo Regional sito en la calle
Amaniel de Madrid, con las especificaciones que se citan. . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-344/92 R.5813. Del Diputado Sr.  García-Escudero Márquez, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre gastos que se han realizado hasta la fecha y
previsiones futuras respecto de las obras en las cocheras de la Reina Madrid en
Aranjuez, con las especificaciones que se citan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-345/92 R.5852. Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Sr. Consejero
de Educación y Cultura, sobre balance de las actividades programadas por la
Consejería de Educación y Cultura para los jóvenes de la CAM durante el
verano de 1.992, inversión realizada, número de plazas previstas, tipo de
participantes, actividades desarrolladas y porcentaje de participación. . . . . . . .
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PE-346/92 R.5853. Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Consejo de
Gobierno, sobre existencia de algún Plan específico para los jóvenes de la sierra
en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-347/92 R.5854. Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Sr. Consejero
de Educación y Cultura, sobre balance del programa de educación presencial de
adultos en los años 1.988 a 1.992. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-348/92 R.5855. Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Sr. Consejero
de Educación y Cultura, sobre número de participantes por curso desde 1.988
a 1.992 en educación de adultos, balance de los mismos, tipos de éstos,
inversión realizada y municipios donde se han impartido. . . . . . . . . . . . . . . . .  

PE-349/92 R.5857. Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Consejo de
Gobierno, sobre previsión por parte del Consejo de Gobierno de realizar algún
programa para que los adultos superen el analfabetismo funcional. . . . . . . . . .

PE-350/92 R.5858. Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Consejo de
Gobierno, sobre medidas que va a adoptar el Consejo de Gobierno para mejorar
la gestión de los albergues de la CAM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-351/92 R.5861. Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Sr. Consejero
de Educación y Cultura, sobre programación realizada por la Consejería de
Educación y Cultura para los jóvenes de la CAM durante la Campaña de Otoño
1.992, con las especificaciones que se citan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PE-352/92 R.5862. Del Diputado Sr.  Bardisa Jordá, del GPP, al Consejo de
Gobierno, sobre información del Consejo de Gobierno, a través de la
Delegación del Gobierno de la CAM,  de los sucesos acaecidos en Aravaca que
ocasionaron la muerte de la ciudadana dominicana Doña. Lucrecia Pérez,
medidas que adoptó la Delegación de Gobierno y cuestiones conexas. . . . . . .
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2.   TEXTOS EN TRAMITACION

2.3   Proposiciones no de Ley

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
pasado día 13 de enero de 1993, ha acordado tramitar las
siguientes Proposiciones no de Ley: 

PNL-44/92 R.5814. Presentada por el  Grupo
Parlamentario Popular, al objeto de instar al Gobierno de
la Nación, a través del Presidente del Consejo de
Gobierno, para que en el plazo de tres meses remita al
Congreso de los Diputados sendos Proyectos de Leyes de
regulación de la televisión por cable y de regulación de
la Televisión local, cualquiera que sea su medio de
transmisión.

PNL-45/92 R.5851. Presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, al objeto de instar al Consejo de
Gobierno a exigir del Patrimonio del Estado la cesión de
la titularidad de las fincas de acuerdo con el Plan de
Revitalización de Aranjuez y a remitir a la Comisión de
Agricultura el Plan de aprovechamiento de las mismas y
el estudio de aprovechamiento de la finca Sotomayor
elaborado y presentado por Espasa.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículo 93.1 y 155.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid, y se recuerda que pueden
presentarse enmiendas hasta seis horas antes del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Sede de la Asamblea, 14 de enero de 1993.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

PROPOSICIÓN NO DE LEY 44/92 R.5814,
PRESENTADA POR EL  GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR

PNL-44/92 R.5814. Presentada por el  Grupo
Parlamentario Popular, al objeto de instar al Gobierno de
la Nación, a través del Presidente del Consejo de
Gobierno, para que en el plazo de tres meses remita al

Congreso de los Diputados sendos Proyectos de Leyes de
regulación de la televisión por cable y de regulación de la
Televisión local, cualquiera que sea su medio de
transmisión.

Antecedentes

El panorama televisivo actual en España, se ha
caracterizado en la última década, por importantes
modificaciones fruto de la ruptura del monopolio
televisivo que ejercía TVE desde 1956, por la aparición
de las televisiones autonómicas en 1982, y con
posterioridad, de las televisiones privadas cuyas primeras
emisiones tuvieron lugar en 1989.

Este programa constantemente alterado con la
incorporación de nuevos operadores televisivos, no está
todavía cerrado, ya que en estos momentos se encuentra
en trámite en el Congreso de los Diputados un Proyecto
de Ley que pretende la regulación de la televisión por
satélite, quedando pendiente de regular una modalidad de
emisión que es la televisión por cable y las televisiones
locales.

El mercado audiovisual, con la entrada en vigor del
Acta Única en enero de 1993, va a experimentar un
enorme cambio para el que la Comunidad Autónoma de
Madrid debe estar preparada.

Por este motivo, y dadas las importantes
posibilidades de nuevos servicios que puede aportar el
cable para nuestros municipios, resulta imprescindible y
urgente regular esta modalidad  de televisión en el menor
tiempo posible.

Por todo ello, se presenta la siguiente:

PROPOSICIÓN NO DE LEY

1.- La Asamblea de Madrid, a través del Presidente
del Consejo de Gobierno, insta al Gobierno de la Nación
para  que en el plazo de 3 meses  remita al Congreso de
los Diputados, un Proyecto de Ley de regulación de la
TV por cable, que garantice efectivamente los derechos
fundamentales reconocidos en el artículo 20 de la
Constitución.

2.- La Asamblea de Madrid, a través del Presidente
del Consejo de Gobierno, insta al Gobierno de la Nación
para que en el plazo de tres meses remita al Congreso de
los Diputados un Proyecto de Ley que regule la televisión
local, cualquiera que sea su medio de transmisión, que 
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garantice efectivamente los derechos fundamentales
reconocidos en el artículo 20 de la Constitución.

PROPOSICIÓN NO DE LEY 45/92 R.5851,
PRESENTADA POR EL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR

PNL-45/92 R.5851. Presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, al objeto de instar al Consejo de
Gobierno a exigir del Patrimonio del Estado la cesión de
la titularidad de las fincas de acuerdo con el Plan de
Revitalización de Aranjuez y a remitir a la Comisión de
Agricultura el Plan de aprovechamiento de las mismas y
el estudio de aprovechamiento de la finca Sotomayor
elaborado y presentado por Espasa.

Antecedentes

En el convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Madrid y el Ilmo. Ayuntamiento de
Aranjuez, de 27 de enero de 1989, se pormenorizan las
actuaciones del �Plan de Revitalización� de la ciudad.
Uno de los ejes contempla la modernización y desarrollo
de la agricultura comarcal de acuerdo con los siguientes
puntos básicos:

- Recuperación del antigüo hipódromo de
Legamarejo para la promoción turística de la
ciudad.

- Fundación de un consorcio agrícola,
juntamente con el Ayuntamiento para la gestión
y explotación de las fincas del Rebollo,
Legamarejo y Sotomayor.

- Creación de una escuela de agricultura
biológica para el impulso de esta modalidad de
cultivo en la Comunidad de Madrid.

Ante el retraso en el acuerdo de cesión por parte del
patrimonio del Estado y el claro incumplimiento del
inicio de las actuaciones previstas, presentamos la
siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a:

1.- Exigir del Patrimonio del Estado la cesión de
titularidad de las fincas de acuerdo con el Plan de
Revitalización de Aranjuez.

2.- Remitir a la Comisión de Agricultura el Plan de
Aprovechamiento de las fincas, si ha sido presentado al
Patrimonio del Estado y en qué fecha.

3.- Instar a la Consejería de Economía para que
solicite al Patrimonio del Estado el estudio de
aprovechamiento de la finca Sotomayor elaborado y
presentado por Espasa y remitirlo a la Comisión de
Agricultura.

2.4   Mociones

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día
13 de enero de 1993, de conformidad con el artículo 144
del Reglamento de esta Cámara ha calificado y admitido
a trámite las siguientes Mociones:

M-20/92 R.5759. Presentada por el Grupo Parlamentario
Popular, subsiguiente a la Interpelación 15/91 R.4186,
sustanciada ante el Pleno de la Cámara el día 17 de
diciembre de 1.992, sobre política general del Consejo de
Gobierno en materia de utilización y fomento de energías
renovables en la Comunidad de Madrid.  

M-21/92 R.5760. Presentada por el Grupo Parlamentario
Popular, subsiguiente a la Interpelación 19/92 R.4144,
sustanciada ante el Pleno de la Cámara el día 17 de
diciembre de 1.992, sobre política general del Consejo de
Gobierno en materia de deportes.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93.1 del citado Reglamento, se ordena su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid, y se recuerda que pueden presentarse enmiendas
hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en que
haya de debatirse.

Sede de la Asamblea, 14 de enero de 1993.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

MOCIÓN 20/92 R.5759, PRESENTADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR

M-20/92 R.5759. Presentada por el Grupo Parlamentario
Popular, subsiguiente a la Interpelación 15/91 R.4186,
sustanciada ante el Pleno de la Cámara el día 17 de
diciembre de 1.992, sobre política general del Consejo de
Gobierno en materia de utilización y fomento de energías
renovables en la Comunidad de Madrid.  

MOCION

1.- La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno a que en el plazo de seis meses presente ante
esta Cámara, un Plan de fomento y utilización de
Energías Renovables que contenga:

- Un estudio de las posibilidades energéticas
alternativas en la Comunidad de Madrid.

- Un estudio sobre efectos beneficiosos en el medio
ambiente, de la progresiva utilización de las
energías renovables, dentro del ámbito de la
Comunidad.

2.- La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno para que presente especial atención dentro del
Plan Regional de Investigación a la conversión
fotovoltaica, diseñando un Programa concreto en este
sentido.

MOCIÓN 21/92 R.5760, PRESENTADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR

M-21/92 R.5760. Presentada por el Grupo Parlamentario
Popular, subsiguiente a la Interpelación 19/92 R.4144,
sustanciada ante el Pleno de la Cámara el día 17 de
diciembre de 1.992, sobre política general del Consejo de
Gobierno en materia de deportes.

MOCIÓN

La Asamblea de Madrid insta al Consejo de
Gobierno de la CAM a presentar antes de seis meses, un
Plan General de Actuaciones en materia de Deporte, que
entre otros aspectos contemple expresamente:

1.- Diseño y plazos para la transferencia de las
competencias necesarias en lo referido al Instituto
Nacional de Educación Física (INEF).

2.- La ampliación del uso y mejora en la utilización
de las instalaciones deportivas construidas al amparo del
Convenio de Educación.

3.- La consecución de las construcciones de
instalaciones deportivas previstas en el Plan Trienal.

4.- Un Plan concreto de mejora en la gestión del
IMDER.

5.- La reestructuración a medio plazo de las
instalaciones de gestión propia de la Comunidad de
Madrid, cuales son: Parque Deportivo Puerta de Hierro y
Estadio Vallehermoso.

2.5    Interpelaciones

La Mesa de la Asamblea en sesión celebrada el día
13 de enero de 1993, de conformidad con el artículo
142.3 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir
los escritos: R.5867/92 del Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular; y R.113/93 del Portavoz del
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Grupo Parlamentario Izquierda Unida, solicitando el
mantenimiento, para el próximo período de sesiones, de
sus respectivas Interpelaciones pendientes de tramitación.

Sede de la Asamblea, 14 de enero de 1993.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

2.6  Preguntas para respuesta escrita

2.6.1  Preguntas que se formulan

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día
13 de enero de 1993, acordó proceder a una nueva
calificación de la pregunta escrita PE-308/92 R.5735, del
Diputado Sr. Burgos Beteta, del GPP, dirigida al Consejo
de Gobierno, sobre cuestiones relativas a anuncios en
Telemadrid; como petición de información, a los efectos
previstos en el artículo 8 del Reglamento de la Cámara,
y su acumulación a efectos de tramitación con la PI-
390/92 R.5599.

Sede de la Asamblea, 14 de enero de 1993.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
pasado día 13 de enero  de 1993, de conformidad con el
artículo 147 del Reglamento de la Cámara, ha calificado
y admitido a trámite las preguntas que a continuación se
relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93.1 del citado Reglamento, se ordena su

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid. 

Sede de la Asamblea, 14 de enero de 1993.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

PE-333/902 R.5631 

De la Diputada Sra. O_Shea Suárez-Inclán, del GPP, a la
Sra. Consejera de Integración Social, sobre cuestiones
relativas a las Comisiones formadas en el seno del
Consejo Asesor de la Consejería de Integración Social,
del que forman parte, entre otros, representantes de
asociaciones de minusválidos, tanto físicos como
psíquicos.

Antecedentes

En la Consejería de Integración Social, existe un
Consejo Asesor, del que forman parte, entre otros,
representantes de asociaciones de minusválidos, tanto
físicos como psíquicos.

En el seno de este Consejo, se han constituído una
o más Comisiones. Por lo que se 

PREGUNTA

1.- ¿Con qué frecuencia se reúnen dichas
Comisiones?

2.- ¿Cómo valora la Consejería el asesoramiento de
dichas Comisiones, dado el interés de los temas a tratar y
el conocimiento que sobre los mismos tienen sus
miembros?

3.- ¿Se reúnen estas Comisiones, cada vez que hay
que tratar temas concernientes a la Consejería?

4.- En caso negativo, ¿Qué criterios se siguen para
convocar las Comisiones?
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PE-334/92 R.5632 

De la Diputada Sra. O_Shea Suárez-Inclán, del
GPP, a la Sra. Consejera de Integración Social, en
relación con la contestación remitida a la PE 252/92
R.3807, número de ancianos que han disfrutado estas
vacaciones de las estancias temporales programadas por
su departamento, lugar de disfrute y personal que les ha
atendido.

Antecedentes

A la vista de la contestación remitida a esta
Diputada en relación a la Pregunta Escrita 252/92
R.3807, se 

PREGUNTA

1.- ¿Cuál es el número de ancianos  que han
disfrutado estas vacaciones de las estancias temporales
programadas por su departamento?

2.- ¿Podría indicarme, dado que los ancianos que se
han acogido a las estancias temporales eran
prácticamente todos asistidos, en qué lugar han disfrutado
de estas vacaciones?

3.- ¿Qué personal les ha atendido?

PE-335/92 R.5652 

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, sobre
previsión, por el Consejo de Gobierno, de realizar
campaña de información o publicación específica,
logotipo adoptado a nivel europeo y lema común, en
relación con la declaración por la C.E.E. (Decisión
91/49) del año 1.993 como � Año europeo de las
personas de edad avanzada y de la solidaridad entre las
generaciones�. 

Antecedentes

Por decisión de 26 de noviembre de 1990
(91/49/CEE) el Consejo manifestó que 1993 sería

declarado el �Año Europeo de las personas de edad
avanzada y de la solidaridad entre las generaciones�.

PREGUNTA

1.- ¿Tiene el Consejo de Gobierno prevista alguna
campaña de información o alguna previsión de
publicación específica para sumarse a esta celebración?

2.- ¿Va a ser utilizado el logotipo adoptado a nivel
europeo y el lema común en alguna actividad incorporada
a esta celebración?

PE-336/92 R.5653 

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, en relación
con la proclamación por el Parlamento Europeo,
(Decisión 91/49) del año 1.993 como  � Año europeo de
las personas de edad avanzada y de la solidaridad entre
las generaciones�,  previsión del Consejo de Gobierno de
acogerse a esta celebración, iniciativas a desarrollar por
las Consejerías y calendario para acciones diversas en la
CAM por parte de los Consejeros.

Antecedentes

El Parlamento Europeo pidió se proclamara un año
de las personas de edad avanzada y el Consejo adoptó la
Decisión 912/49/CEE proclamando el año 1993 �Año
Europeo de las personas de edad avanzada y de la
solidaridad entre las generaciones�.

PREGUNTA

1.- ¿Tiene previsto el Consejo de Gobierno de la
CAM acogerse a esta celebración europea?

2.- ¿Qué iniciativas tiene previstas desarrollar en el
marco de dicha celebración cada una de las Consejerías?

3.- ¿Existe calendario previsible para acciones
diversas en nuestra Comunidad por parte de los
Consejeros?
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PE-337/92 R.5654

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, en relación
con la celebración en 1.993 del � Año europeo de las
personas de edad avanzada y de la solidaridad entre las
generaciones�, estudios o previsiones del Consejo de
Gobierno sobre la influencia del movimiento
demográfico en la CAM, que apunta hacia un notable
aumento de la población de edad avanzada, y acciones
previstas dirigidas a la atención de esta realidad.

Antecedentes

El año 1993 se ha destinado a la celebración del
�Año Europeo de las personas de edad avanzada y de la
solidaridad entre las generaciones�. El propio Consejo
considera �que el movimiento demográfico actual apunta
hacia un notable aumento de la población de edad
avanzada; y que este movimiento tendrá consecuencias
económicas y sociales considerables, en particular para
el mercado de trabajo, la seguridad social y el
presupuesto social� por todo ello planteamos:

PREGUNTA

1.- ¿Existen estudios y/o previsiones por parte del
Gobierno de la Comunidad sobre la influencia que este
movimiento demográfico tiene sobre la Comunidad de
Madrid?

2.- ¿Tiene previstas acciones dirigidas a la atención
de esta realidad cada vez más evidente en nuestra
Comunidad?

PE-338/92 R.5655

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, en relación
con la celebración en 1.993 del � Año europeo de las
personas de edad avanzada y de la solidaridad entre las
generaciones�, intención del Consejo de Gobierno de
favorecer e impulsar la elaboración de una Carta Europea
de los Derechos Fundamentales de estas personas, así
como algún programa de acción que favorezca a
jubilados, trabajadores, y personas de edad avanzada. 

Antecedentes

Un objetivo básico de la celebración de este �Año
Europeo de las personas de edad avanzada y de la
solidaridad entre las generaciones� ha de ser el
reconocimiento contra las personas de edad avanzada.

PREGUNTA

1.- ¿Tiene intención el Consejo de Gobierno de
favorecer e impulsar la elaboración de una Carta Europea
de los Derechos fundamentales de las personas de edad
avanzada, así como algún Programa de Acción que
favorezca especialmente a: trabajadores de edad
avanzada, jubilados y personas de edad avanzada?

PE-339/92 R.5656

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, previsión de
la Consejería de algún tipo de apoyo o ayuda para
respetar los derechos sociales fundamentales de las
personas de edad avanzada, posibilidad de asesoramiento
en problemas jurídicos, asistenciales, sanitarios,
económicos y cuestiones conexas.

Antecedentes

Los derechos sociales fundamentales de las
personas de edad avanzada deberían ir acompañados de
un importante esfuerzo que contribuya a valorar el papel
de las personas que se dedican a la asistencia
institucionalizada y no institucionalizada. Por ello
planteamos al Consejo de Gobierno:

PREGUNTA

1.- ¿Tiene prevista la Consejería responsable algún
tipo de ayuda o apoyo a estos ciudadanos?

2.- ¿Contempla la posibilidad de asesoramiento en
problemas jurídicos, asistenciales, sanitarios y
económicos?
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3.- ¿Considera oportuno realizar algún estudio
sobre las condiciones en las que estas personas realizan
esta tarea asistencial básica?

PE-340/92 R.5657

Del Diputado Sr. Ruiz Reig, del GPIU, en relación
con la celebración en 1.993 del � Año europeo de las
personas de edad avanzada y de la solidaridad entre las
generaciones�, previsión para informar a los trabajadores
de edad avanzada y a las organizaciones sociales sobre su
eventual participación en estas iniciativas, así como
previsión de informar a los jubilados, ancianos y a las
personas que les asisten, y a los jóvenes.

Antecedentes

Sobre el �Año Europeo de las personas  de edad
avanzada y de la solidaridad entre las generaciones�.

PREGUNTA

1.- Se ha tomado previsión para informar a los
trabajadores de edad avanzada y a las organizaciones
sociales sobre su eventual participación en estas
iniciativas?

2.- ¿Se ha tomado alguna previsión para informar
a los Jubilados?

3.- ¿Se ha tomado alguna previsión para informar
a los ancianos y a las personas que les asisten?

4.- ¿Se ha tomado alguna previsión para informar
a los Jóvenes?

PE-341/92 R.5658

Del Diputado Sr.  Ruiz Reig, del GPIU, en relación
con la celebración en 1.993 del � Año europeo de las
personas de edad avanzada y de la solidaridad entre las
generaciones�, solicitud de información al Gobierno
Central sobre previsiones de participación en esta
celebración, así como conocimiento de la creación de un

Comité Nacional de Coordinación del Gobierno de la
Nación en el Comité y cuestiones conexas.

Antecedentes

Sobre el �Año Europeo de las personas de edad
avanzada y de la solidaridad entre las generaciones�.

PREGUNTA

1.- ¿Ha solicitado información al Gobierno Central
sobre previsiones de participación en esta celebración?

2.- ¿Conoce de la creación de un Comité Nacional
de Coordinación del Gobierno de la Nación en el Comité?

3.- ¿Estarán presentes autoridades regionales y
locales, y en especial la propia Comunidad de Madrid?

4.- ¿Dispondrá del informe final sobre la ejecución
del programa Europeo previsto, el nacional en su caso o
el propio?

PE-342/92 R.5659

Del Diputado Sr.  Ruiz Reig, del GPIU, en relación
con la celebración en 1.993 del � Año europeo de las
personas de edad avanzada y de la solidaridad entre las
generaciones�, previsión del Consejo de Gobierno de
efectuar ayuda económica específica a alguna iniciativa
pública o privada así como información a las
organizaciones sociales de la CAM sobre una posible
colaboración, y existencia de algun plan piloto a los
efectos.

Antecedentes

El �Año Europeo de las personas de edad avanzada
y de la solidaridad entre las generaciones�.
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PREGUNTA

1.- ¿Ha previsto el Consejo de Gobierno ayuda
económica específica a alguna  iniciativa pública o
privada?

2.- ¿Se ha informado a las organizaciones sociales
de la Comunidad de Madrid sobre una posible
colaboración en esta celebración?

3.-  ¿Existe alguna acción piloto prevista para
realizar durante este año?

PE-343/92 R.5812

Del Diputado Sr.  García-Escudero Márquez, del
GPP, al Consejo de Gobierno, sobre gastos que se han
realizado hasta la fecha y previsiones futuras respecto de
las obras del Archivo Regional sito en la calle Amaniel
de Madrid, con las especificaciones que se citan.

Antecedentes

Con respecto a las obras del Archivo Regional sito
en la calle Amaniel de Madrid, se 

PREGUNTA

1.- ¿Qué gastos se han realizado hasta la fecha, y
qué previsiones futuras hay de las obras, incluyendo
presupuesto de adjudicación de cada una de las fases,
liquidaciones, proyectos complementarios, etc., y
justificación de los desvíos presupuestarios?

PE-344/92 R.5813

Del Diputado Sr.  García-Escudero Márquez, del
GPP, al Consejo de Gobierno, sobre gastos que se han
realizado hasta la fecha y previsiones futuras respecto de
las obras en las cocheras de la Reina Madrid en Aranjuez,
con las especificaciones que se citan.

Antecedentes

Con respecto a las obras en las cocheras de la Reina
Madre en Aranjuez, se 

PREGUNTA

1.- ¿Qué gastos se han realizado hasta la fecha y
qué previsiones futuras hay de las obras, incluyendo
presupuesto de adjudicación de cada una de las fases,
liquidaciones, proyectos complementarios, etc., y
justificación de los desvíos presupuestarios?

PE-345/92 R.5852 

Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Sr.
Consejero de Educación y Cultura, sobre balance de las
actividades programadas por la Consejería de Educación
y Cultura para los jóvenes de la CAM durante el verano
de 1.992, inversión realizada, número de plazas previstas,
tipo de participantes, actividades desarrolladas y
porcentaje de participación.

PREGUNTA

1.- ¿Cuál ha sido el balance de las actividades
programadas por su Consejería para los jóvenes de la
CAM durante el verano de 1992, especificando la
inversión realizada, el número de plazas previstas, tipo de
participantes, tipo de actividades desarrolladas y
porcentaje de participación?

PE-346/92 R.5853 

Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Consejo
de Gobierno, sobre existencia de algún Plan específico
para los jóvenes de la sierra en la Comunidad de Madrid.

PREGUNTA
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1.- ¿Existe algún Plan específico para los jóvenes
de la Sierra de la Comunidad de Madrid?

PE-347/92 R.5854 

Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Sr.
Consejero de Educación y Cultura, sobre balance del
programa de educación presencial de adultos en los años
1.988 a 1.992.

PREGUNTA

1.- ¿Cuál ha sido el balance del programa de
educación presencial de adultos en los años 1988 a 1992?

PE-348/92 R.5855  

Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Sr.
Consejero de Educación y Cultura, sobre número de
participantes por curso desde 1.988 a 1.992 en educación
de adultos, balance de los mismos, tipos de éstos,
inversión realizada y municipios donde se han impartido.

PREGUNTA

1.- Sobre la educación de adultos, ¿cuál ha sido el
número de participantes por curso en los años 1988 a
1992?

2.- ¿Cuál es el balance de estos cursos, detallando
los tipos de cursos, la inversión realizada y municipios
donde se han impartido?

PE-349/92 R.5857 

Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Consejo
de Gobierno, sobre previsión por parte del Consejo de
Gobierno de realizar algún programa para que los adultos
superen el analfabetismo funcional.

PREGUNTA

1.- ¿Tiene previsto el Consejo de Gobierno, realizar
algún programa para que los adultos superen el
analfabetismo funcional?

PE-350/92 R.5858 

Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Consejo
de Gobierno, sobre medidas que va a adoptar el Consejo
de Gobierno para mejorar la gestión de los albergues de
la CAM.

PREGUNTA

1.- ¿Qué medidas va a adoptar el Consejo de
Gobierno para mejorar la gestión de los albergues de la
CAM?

PE-351/92 R.5861 

Del Diputado Sr.  López Viejo, del GPP, al Sr.
Consejero de Educación y Cultura,  sobre programación
realizada por la Consejería de Educación y Cultura para
los jóvenes de la CAM durante la Campaña de Otoño
1.992, con las especificaciones que se citan.

PREGUNTA

1.- ¿Qué actividades programó su Consejería para
los jóvenes de la CAM durante el otoño de 1992
(Campaña de Otoño), especificando la inversión
realizada, número de plazas previstas y tipo de
actividades desarrolladas?

PE-352/92 R.5862

Del Diputado Sr.  Bardisa Jordá, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre información del Consejo de
Gobierno, a través de la Delegación del Gobierno de la
CAM, de los sucesos acaecidos en Aravaca que 
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ocasionaron la muerte de la ciudadana dominicana Doña.
Lucrecia Pérez,  medidas que adoptó la Delegación de
Gobierno y cuestiones conexas.

Antecedentes

En relación con los recientes sucesos acaecidos en
Aravaca, que han ocasionado el asesinato de la ciudadana
dominicana Dña. Lucrecia Pérez, se

PREGUNTA

1.- ¿Tuvo información el Consejo de Gobierno, a
través de la Delegación de Gobierno en la CAM, de los
enfrentamientos existentes entre inmigrantes

dominicanos y vecinos  del barrio madrileño de Aravaca?

2.- En virtud de tales enfrentamientos, ¿qué
medidas adoptó la Delegación del Gobierno para
garantizar la seguridad tanto de los inmigrantes
dominicanos como de los vecinos y comerciantes de
Aravaca?

3.- ¿Tenía conocimiento la Delegación del
Gobierno de la utilización por dichos inmigrantes del
edificio abandonado de la discoteca Four Roses de
Aravaca?

4.- ¿Qué actuaciones concretas tuvieron las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado al mando del
Delegado del Gobierno para garantizar el libre ejercicio
de los derechos y libertades y la seguridad ciudadana, de
los inmigrantes dominicanos?



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm.  87 / 15 de enero de 1993 8803



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm.  87 / 15 de enero de 19938804

INDICE GENERAL DEL BOLETIN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID

1. TEXTOS APROBADOS
1.1 Leyes

1.1.1 Proyectos de ley (PL)
1.1.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)

1.2 Proposiciones No de Ley (PNL)
1.3 Resoluciones de Comisión (RC)
1.4 Resoluciones del Pleno (RP)
1.5 Procedimientos ante los Organos del Estado (POE)

2. TEXTOS EN TRAMITACION
2.1 Proyectos de Ley (PL)
2.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)
2.3 Proposiciones No de Ley (PNL)
2.4 Mociones (M)
2.5 Interpelaciones (I)
2.6 Preguntas para Respuesta Escrita (PE)

2.6.1 Preguntas que se formulan
2.6.2 Transformación de Preguntas para Respuesta escrita
2.6.3 Transformación de Preguntas para Respuesta escrita

2.6.4 Respuestas a Preguntas formuladas
2.7 Procedimientos ante los Organos del Estado
2.8 Criterio del Consejo de Gobierno

3. TEXTOS RECHAZADOS
3.1 Proyectos de Ley (PL)
3.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)
3.3 Proposiciones No de Ley (PNL)
3.4 Mociones (M)

3.5 Procedimientos ante los Organos del Estado (POE)
3.6 Propuestas de Resolución

4. TEXTOS RETIRADOS
4.1 Proyectos de Ley (PL)
4.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)
4.3 Proposiciones No de Ley (PNL)
4.4 Mociones (M)
4.5 Interpelaciones (I)
4.6 Preguntas (P)
4.7 Procedimientos ante los Organos del Estado (POE)

5. OTROS DOCUMENTOS
5.1 Comunicaciones del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Madrid (CCE)
5.2 Planes y Programas Remitidos por el Consejo de Gobierno
5.3 Resoluciones Interpretativas (RI)
5.4 Régimen Interior
5.5 Varios
5.6 Corrección de errores

6. ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS
6.1 Composición de los Organos de la Cámara
6.2 Documentos que han tenido entrada en el Registro General
6.3 Acuerdos, Resoluciones y Comunicaciones de los Organos
de la Asamblea.

- papel 100% reciclado -
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUBLICACIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID

 DIRECCION DE GESTIÓN PARLAMENTARISA                        SERVICIO DE  PUBLICACIONES       
Plaza de la Asamblea, nº 1   2ª Planta     28018 - MADRID        Telf.: 91 7799564    Ext.  9124                 Fax: 91 7799508

TARIFAS VIGENTES:
- B.O.A.M. Suscripción anual 9.000 Pts. Núm. suelto 140 Pts.
- D.S.A.M. Suscripción anual 13.000 Pts.     Núm. suelto 140 Pts.
- SUSCRIPCION ANUAL CONJUNTA  B.O.A. - D.S. 18.700 Pts.

FORMA DE PAGO: - Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.
- Transferencia bancaria a c/c núm. 6400002198,   Sucursal 1016,   de Caja Madrid,   c/ San Bernardo,  58

SUSCRIPCIONES:   Condiciones generales:
1. La suscripción es anual. El período de suscripciones finaliza el 31 de enero de cada año. Las altas que se produzcan durante el año, a efectos

de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea cual sea la fecha de suscripción dentro del trimestre.
2. El envio de los Boletines comenzará una vez se haya recibido el importe correspondiente y la tarjeta de suscripción debidamente

cumplimentada.
3 El suscriptor que no renueve la suscripción antes del 31 de enero será dado de baja.
4. La administración del Boletín puede modificar en cualquier momento el precio de la suscripción, que tendrá efectos para los abonados dados

de alta, a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TARJETA DE SUSCRIPCION O RENOVACION

Nombre o razón social:   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio:   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . Distrito postal: . . . . . . . . . . .
Ciudad:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono: . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . .

DESEO SUSCRIBIRME AL              9  B.O.A.M.       9  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de  _________________________   y hasta el 31 de diciembre de 1.9 _____
a cuyo efecto les remito la cantidad de   ________________  Pts. mediante:         9  Giro postal                 9  Talón nominativo

       9 Transferencia bancaria a la Cta. Cte. citada
_____________________________  , _________ de __________________________ de 1.9_____

FIRMA




